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Guía 
Consultiva de 
Desempeño 
Municipal 
(GDM)

• Es Guía, porque muestra el 
camino a seguir.

• Es Consultiva, para ser 
consultado por los gobernantes.

• Es de Desempeño, porque lo que 
se mide se puede mejorar.

• Y es Municipal, porque es para la 
célula básica del federalismo 
mexicano y la que más apoyo 
requiere.

Introducción



• Instrumento útil, 
práctico y por ende 
ejecutable en los 2,455 
municipios del país.

• Objetivo: Que las 
autoridades 
municipales cuenten 
con mejores 
fundamentos al 
momento de tomar 
decisiones durante todo 
su periodo de gobierno.

Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
(GDM)

Herramienta

Guía al gobierno municipal para cumplir con
sus responsabilidades

Estrategia

Orienta a la administración a construir
políticas públicas municipales

Metodología

Mide el desempeño de sus acciones a través
de indicadores



Estructura de la GDM



Módulo 1
Organización

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Factor humano (habilidades blandas, trabajo en 
equipo, innovación, equipos de alto desempeño 
y comunicación)

▪ Gobierno y Administración Pública Municipal.

▪ Planeación del Desarrollo Municipal.

▪ Reglamentación Municipal.

▪ Manuales de Organización de la Administración 
Pública Municipal.



Módulo 2
Hacienda

Curso en línea (INDETEC – INAFED):

• Hacienda Pública Municipal

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Hacienda Pública Municipal.

▪ Metodología de Marco Lógico para la 
Elaboración de Proyectos.

▪ Diseño de Indicadores para la Evaluación de la 
Gestión Municipal.

▪ Disciplina Financiera.



Módulo 3
Gestión del Territorio

Cursos en línea (SEDATU – INAFED):
• Reactivación del Territorio.
• Co-creando (PMU-PUMOT).
• Diseño de Calles e Infraestructura Verde.
• Impacto metropolitano: acciones y gobernanza.
• Gestión del suelo y política de vivienda.
• Mecanismos para el financiamiento del desarrollo 

urbano metropolitano.
• Turismo Municipal Sostenible en el marco del 

desarrollo territorial.
• Desarrollo integral territorial y urbano de la región 

sureste (Tren Maya).
Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Gestión del Territorio.



Módulo 4
Servicios Públicos

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Manual Básico de Servicios Públicos Municipales.

▪ Metodología de Marco Lógico para la Elaboración de 
Proyectos.

▪ Diseño de Indicadores para la Evaluación de la 
Gestión Municipal.

▪ Planeación del Desarrollo Municipal.

▪ Innovación Gubernamental.

▪ Reglamentación Municipal.

▪ Trabajo en Equipo.

▪ Innovación Gubernamental.



Módulo 5
Medio Ambiente

Cursos en línea (INECC – INAFED):

• Acciones de Mitigación de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (Básico).

• Acciones de Mitigación de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (Intermedio).

• Orientación General y Generación de Informes de los 
Inventarios.

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Medio Ambiente en el municipio.

▪ Metodología de Marco Lógico para la Elaboración de 
Proyectos.



Módulo 6
Desarrollo Social

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Factor humano (habilidades blandas, trabajo 
en equipo, innovación, equipos de alto 
desempeño y comunicación)

▪ Desarrollo Social en el municipio.

▪ Planeación del Desarrollo Municipal.

▪ Metodología de Marco Lógico para la 
Elaboración de Proyectos.

▪ Diseño de Indicadores para la Evaluación de la 
Gestión Municipal.



Módulo 7
Desarrollo Económico

Cursos en línea (SEDATU – INAFED):

• Reactivación del Territorio.

• Diseño de Calles e Infraestructura Verde.

• Turismo Municipal Sostenible en el marco del 
desarrollo territorial.

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Desarrollo Económico.

▪ Equipos de Alto Desempeño.

▪ Innovación Gubernamental.

▪ Pensamiento Crítico.



Módulo 8
Gobierno Abierto

Capacitación INAFED (presencial / virtual):

▪ Factor humano (habilidades blandas, trabajo 
en equipo, innovación, equipos de alto 
desempeño y comunicación)

▪ Gobierno Abierto.

▪ Planeación del Desarrollo Municipal.

▪ Reglamentación Municipal.

▪ Gobierno y Administración Pública Municipal.

▪ Manuales de Organización de la 
Administración Pública Municipal.



• 8 Módulos

• 31 Temas.

• 115 Indicadores (80 de 
gestión y 35 de 
desempeño).

La versión 2019-2021 se 
integró por 132 indicadores 
(96 de gestión y 36 de 
desempeño)

Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
(GDM)



• 50 indicadores una vez 
en óptimo (verde), ya no 
se revisarán en lo que 
resta de la administración.

• 65 indicadores están 
diseñados para medir el 
desempeño anual en 
cada uno de los temas.

El modelo incentiva un 
cumplimiento gradual y 
mantener un desempeño 
óptimo.

Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
(GDM)

50, 43%

65, 57%

Una vez (si se logra el óptimo) Anualmente



• SEGOB-INAFED y la APF 
proporciona las  
herramientas de 
acompañamiento.

• 27 Organismos Estatales 
de Desarrollo Municipal.

• 130 Instituciones de 
Educación Superior de 
29 estados.

• 983 municipios 
registrados (40% a nivel 
nacional)

• 26 capitales.

Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
(GDM)



• Diseñado para 
acompañar a las 
administraciones 
municipales en su 
periodo de gobierno.

• Permite que las 
unidades 
administrativas logren 
los objetivos 
establecidos.

Al final de la 
administración se genera 
una evaluación trianual.

Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 
(GDM)



Objetivo: dar valor agregado al 
conocer el desempeño de los 
municipios y que el resultado 
refleje con mayor precisión su 
avance y logros.

• Insumos para el funcionamiento de 
la administración municipal; 
ejemplo: 2.1.1 Ley de ingresos 
municipal

• Orientan acciones estructuradas 
para dar solución a los problemas; 
ejemplo: 1.2.3 Plan Municipal de 
Desarrollo

• Generan información que reflejan 
los resultados de acciones y 
decisiones; ejemplo: 2.2.4 Costo de 
operación

Ponderación de 
indicadores

Indicadores Prioritarios:

que por su naturaleza sustantiva detonan 

avances decisivos en la gestión municipal.



Ponderación de 
indicadores



Primera Evaluación 
Trianual

Objetivo: proporcionar información 
centrado en el desempeño del 
municipio en la GDM durante toda 
la administración municipal, con 
base en los resultados reportados 
por la Institución de Educación 
Superior.

• Resultado con base en la 
ponderación de indicadores.

• Es posible conocer los avances por 
cada módulo de la Guía.

• Documenta que los logros de la 
administración de una manera 
metodológica y documentada.



Primera Evaluación 
Trianual

Objetivo: proporcionar información 
centrado en el desempeño del 
municipio en la GDM durante toda 
la administración municipal, con 
base en los resultados reportados 
por la Institución de Educación 
Superior.

• Resultado con base en la 
ponderación de indicadores.

• Es posible conocer los avances por 
cada módulo de la Guía.

• Documenta que los logros de la 
administración de una manera 
metodológica y documentada.



Buenas Prácticas 
Municipales

Resultados 2019 - 2021

• 265 Buenas Prácticas 
evaluadas

• 154 municipios de 30 estados 
han presentado propuestas 

• 23 propuestas reconocidas –
Banco de Buenas Prácticas:

• www.siglo.inafed.gob.mx/siguia

La participación de los municipios es a través de una 
Convocatoria difundida por el INAFED.
El proceso de evaluación se realiza con el respaldo de un 
Comité de Evaluación:

Modelo que pretende identificar 
las mejores acciones con valor y 
resultados, generadas por los 
municipios.

El propósito es fomentar colaboración y aprendizaje entre los municipios 

•SEDATU
•UCEF - SHCP
•INDETEC
•INMUJERES
•FA – UNAM

•CONEVAL
•INDESOL
•INECC
•INAFED



Buenas Prácticas 
Municipales

Este modelo está vinculado a la 
Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal.

En este Banco de Buenas 
Prácticas están disponibles las 23 
acciones de los municipios 
reconocidos en 2019, 2020 y 2021 
(1ª edición).

El Banco de Buenas 
Prácticas ya está en 

línea en el SiGuía



¿Qué es una buena práctica?

Son acciones generadas por la administración pública municipal, tales como:
Programas
Proyectos
Estrategias
Políticas públicas
Esquemas 

Cuyo objetivo principal sea desarrollar, innovar o consolidar la atención a los 
principales problemas que son responsabilidad del municipio y que, debido a 
sus características, así como sus propósitos, pueden ser replicadas en otros 
contextos.



Principios de participación

1. Todos los municipios pueden participar.
2. Los municipios pueden presentar una 

propuesta.
3. La acción debe ser presentada conforme a 

los formatos establecidos por el INAFED.
4. Se aceptarán propuestas concluidas en 

2021 y con resultados documentados.
5. No pueden participar prácticas que hayan 

sido premiadas (ya sea por instancias 
gubernamentales, no gubernamentales, 
nacionales o internacionales) u obtuvieron 
este reconocimiento anteriormente.



¿Cómo elegir una buena práctica?

La identificación de una buena práctica requiere de un trabajo en equipo, si bien 
al interior del municipio se conocen las intervenciones que han sido más exitosas, 
se sugiere contestar las preguntas siguientes:

a) ¿Fue elaborado con base en datos 
que permitan identificar un 
problema público?

b) ¿El proceso de planeación y 
atención esta debidamente 
documentado?

c) ¿La acción produjo los resultados 
previamente esperados?



Anexo 1

Formaliza la propuesta, 
mencionando:
Fecha en que envía la propuesta
Estado
Municipio
Título de la acción
Firmada por el Presidente(a) 
Municipal



Anexo 2

Además de datos de 
identificación del municipio
Señalar brevemente:
Objetivo(s).
Meta(s).
Esquema de implementación.
Señalar si se está 
implementando o ya concluyó.
Principales beneficios para el 
municipio.

Firmada por el 
Presidente(a) Municipal



Anexo 3

Además de datos de identificación 
del municipio y la acción
Se deberá redactar brevemente:

Problemática.
Proceso Administrativo.
Financiamiento.

Y por qué es:
Medible.
Innovador.
Tiene impacto
Es replicable

Y adjuntar la Documentación 
señalada en la “Lista de 
documentos sustento”.



Anexo 3

Documentos sustento que deben ser adjuntados:
1. Reglamento de la administración pública municipal.
2. Manual de organización de la unidad responsable.
3. Diagnóstico, que señale con claridad los argumentos que definieron la acción 

(datos, escenarios identificados, hallazgos).
4. Cuadro de objetivos, metas e indicadores de seguimiento y resultados.
5. Constancias de las acciones de capacitación de los servidores públicos municipales 

responsables de la buena práctica (en caso de no requerir, una nota que lo justifique 
firmada por el titular del responsable de su implementación).

6. Documentos que sustenten que hubo mecanismos o ejercicios de la participación 
de la ciudadanía en su elaboración, implementación y evaluación.

7. Reporte de avances, con las fichas técnicas de los indicadores de seguimiento y 
resultados.

Todos adjuntos en formato PDF, que señalen cuando fueron elaborados, 
unidad administrativa responsable y presenten elementos formales.



Presentación de propuestas 

Todas las propuestas se deberá presentar a través de tres 
anexos debidamente llenados y firmados:

Anexo 1 solicitud de participación
Anexo 2 resumen ejecutivo
Anexo 3 práctica municipal 

Además de ir acompañadas de 
información adicional que sustente 
lo señalado en el Anexo 3.

Todos enviados en formato PDF.



Calendario

17 de Sept30 de junio Sept - Nov Diciembre

Las propuestas deben ser enviadas por 
medio del correo electrónico: 
buenaspracticasinafed@segob.gob.mx



¿Qué se evalúa?
Este normativa y 

administrativamente sustentada.
Se trazaron con anticipación los 

resultados esperados.
Es una acción práctica y novedosa.
Se obtuvieron los resultados 

esperados.
Puede ser replicada.
Contribuye con la igualdad de 

género.
Esta documentada.



Reconocimientos

Las prácticas reconocidas serán difundidas en los eventos organizados 
por el INAFED y a través de sus medios de difusión.
El INAFED invitará a los municipios que se hayan hecho acreedores a 
recibirlo en un evento público.



• Plataforma diseñada 
para dar seguimiento a 
la GDM y sistematizar la 
información generada.

• Los usuarios, además 
del INAFED, son los 
Organismos Estatales 
de Desarrollo Municipal, 
Municipios e 
Instituciones de 
Educación Superior que 
participan en la GDM.

Sistema de Información de la 
Guía Consultiva de Desempeño 
Municipal (SiGuía)



Beneficios

✓ Herramienta compacta de gobierno.

✓ Acompañamiento durante su 
implementación.

✓ Continuidad en todo el periodo de 
gobierno.

✓ Vinculación con la APF, academia y 
expertos.

✓ Valor agregado al incentivar y 
compartir buenas prácticas.



Muchas gracias…!!!



“En Aras de la Corresponsabilidad”©


